
RETOS NORMATIVOS

• Desarrollo de la   
 integración   
 intersistémica, en el  
 marco de lo cual se  
 emitieron, entre otros,  
 los decretos   
 legislativos que   
 regulan:

 -  Sistema Nacional de  
   Presupuesto Público

 -  Sistema Nacional de  
   Tesorería

 -  Sistema Nacional de  
   Endeudamiento  
   Público

 -  Sistema Nacional de  
   Contabilidad

 -  Sistema Nacional de  
   Abastecimiento

 -  Sistema Nacional de  
   Programación 

RETOS 
INSTITUCIONALES 

A nivel Institucional, el 
DL 1436 plantea retos 
para: 

• Fortalecimiento de la  
 integración inter y  
 extra sistémica a   
 través del CC-AFSP.  

• La incorporación de  
 3 nuevos integrantes  
 a la AFSP:

 -  Sistema Nacional  
   Abastecimiento

 -  SN de Programación  
   Multianual y gestión  
   de Inversiones

 -  Gestión Fiscal de los  
   Recursos Humanos

RETOS 
OPERACIONALES

• Nuevo soporte   
 informático a cargo  
 del Sistema de   
 Información de   
 Administración   
 Financiera de los   
 Recursos Públicos  
 (SIAF-RP) para integrar  
 todos los procesos y  
 procedimientos de la  
 AFSP.

• Generar capacidades  
 y herramientas para  
 la dirección,   
 implementación y  
 seguimiento de las  
 reformas.

RETOS                       
DE INFORMACIÓN

• El mandato previsto  
 para el CCAFSP   
 requiere de   
 información puntual,  
 pertinente, veraz y  
 estratégica para   
 permitir una toma de  
 decisiones eficaz en  
 materias de   
 coordinación   
 Inter-sistémica en la  
 AFSP.

 -  Herramientas de  
   información   
   agregados

 -  Herramientas de  
   seguimiento

 -  Herramientas de  
   Evaluación

 -  Herramientas de  
   Control Estratégico 
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Nota informativa 1: Retos para la reforma de la AFSP y 
apoyo de Suiza a través del programa de mejora continua 
de las finanzas públicas (PMC)

Desde el año 2018, el MEF ha venido trabajando con apoyo de sus socios internacionales en la reforma 
integral de la Administración Financiera del Sector Público (AFSP). En ese año, se promulga el 
Decreto Legislativo (DL Nº 1436) que sienta las bases conceptuales de la AFSP con una estructura moderna 
y consistente con las buenas prácticas internacionales. 

El Comité de Coordinación de la AFSP (CC-AFSP) es el órgano encargado de liderar la gobernanza de la 
Administración Financiera del Sector Público y las reformas, y es presidido por el(la) Viceministro(a)              
de Hacienda.

El Programa de Mejoramiento Continuo de las Finanzas es un programa del MEF que cuenta con la 
asistencia financiera y técnica de la Secretaría de Estado de Economía Suiza (SECO) para la implementación 
progresiva de las reformas en tres fases por un período de 15 años  (PMC 2011-2026) y los retos que las 
mismas presentan: Retos Legales, Institucionales, de Gobernanza, Información y Operacionales.

AVANCES DEL MEF EN LA REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
SECTOR PÚBLICO 2018-2022



LA SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE SUIZA (SECO) HA VENIDO APOYANDO AL 
MEF DESDE EL AÑO 2011 EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LAS REFORMAS EN LA AFSP.

EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO CONTINUO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS (PMC) ES EL 
PROGRAMA DEL MEF, LIDERADO POR EL VMH, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS REFORMAS. 
SECO HA BRINDADO APOYO FINANCIERO AL PMC CON UN PRESUPUESTO DE MÁS DE US$ 12 
MILLONES EN SUS DOS FASES.

SEGÚN EL DL 1436, EL COMITÉ DE COORDINACIÓN DE LA AFSP (CC-AFSP) ES EL ÓRGANO COLEGIADO QUE 
DEBE ENFRENTAR ESTOS RETOS Y COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS ENTRE LAS DIRECCIONES QUE 
INTEGRAN LA AFSP PARA ABORDAR LA REFORMA INTEGRAL DE LA AFSP.

OBJETIVOS DE LA SEGUNDA FASE DEL PMC (2018-2022)

• Fortalecer y consolidar las reformas de la Gestión de Finanzas Públicas (GFP) en el Perú, 

• Mejorar la coordinación, cohesión, integración y secuencia de las iniciativas entre el MEF y el resto de  
 las instituciones vinculadas a la GFP en el Perú.

• Fortalecer la gestión de los recursos públicos orientados a resultados y el uso eficiente de los recursos  
 financieros, alineados con las mejores prácticas internacionales 

• Fortalecer los mecanismos de articulación del MEF relacionados a la administración financiera del   
 sector público 

Durante los 5 años del PMC2, el apoyo técnico de SECO se canalizó a través de la Unidad de Estudios y 
Coordinación de las Reformas, liderado por la Secretaría Técnica del CC-AFSP y un consultor a tiempo completo.

ASISTENCIA TÉCNICA: 

El apoyo técnico durante los 5 años 
del PMC2 estuvo a cargo de la Unidad 
de Estudios y Coordinación de las 
Reformas de dicho programa, liderada 
por la Secretaría Técnica del CC-AFSP 
y un consultor a tiempo completo

BENEFICIARIOS DEL PMC 2

• Viceministerio de hacienda
• Dirección general del tesoro público
• Dirección general de contabilidad pública
• Dirección general de presupuesto público
• Dirección general de gestión fiscal de  
   recursos humanos
• Dirección general de abastecimiento

PRESUPUESTO GLOBAL: 

6,800,000 USD


